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La Floresta, 13 de diciembre de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

ACÍAN.'04212022

VISTO; la necesidad de reparar el vidrio de la puerta de entrada del Municipio

CONSIDERANDO:

Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal, en sesión otdinatia N'o 042122

ü lecr,a ls de diciembre de 2022, se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Autorizar y ratificar el gasto de hasta $ 5000 más IVA ( pesos uruguayos cinco mil

"i"nto 
cin"u"át"¡ a Ia empÉsa Vidriería El Hornero RUT 020320390017 ' por concepto de

compra Oe vi¿rio con colocación para puerta de entrada del l\'4unicipio

2 Comuniquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia

de Canelones.

RESoLUctóN N.o 389 /2022
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3- lncorpórese en los archivos de Resoluciones, del l\¡unicipio La Floresta'
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